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artículo 69 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de
Andalucía, y el artículo 11 del Decreto 245/2000, de 31 de
mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud,
y en virtud de lo dispuesto en el artículo 13.1 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O

Primero. Modificar la Resolución de 3 de marzo de 2003,
de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, publi-
cada en el BOJA núm. 58, de 26 de marzo de 2003, por
la que se delegaron competencias en el Delegado Provincial
de la Consejería de Salud de Jaén para la firma de un Convenio
de Colaboración con el Ayuntamiento de Siles (Jaén), para
la realización de las obras de construcción de un Centro de
Salud en esa localidad, al amparo de lo preceptuado en el
artículo 110 de la Ley General de Hacienda Pública.

Segundo. Que la modificación consiste en una ampliación
del importe de la subvención, en la cuantía de setenta y dos
mil euros (72.000 E), quedando ésta en ciento noventa y
dos mil euros (192.000 E).

Tercero. Delegar en el Delegado Provincial de la Consejería
de Salud de Jaén la competencia para la modificación del
Convenio suscrito con el Ayuntamiento de Siles el 5 de mayo
de 2003.

Cuarto. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 14 de mayo de 2004.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 19 de mayo de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se delegan competencias en el Delegado Pro-
vincial de Sevilla para la concesión de una subvención,
mediante Convenio de Colaboración en su caso, al
Ayuntamiento de El Coronil, para la ampliación del
Consultorio de esa localidad.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta
de Andalucía a través del Servicio Andaluz de Salud, pro-
porcionar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover
todos aquellos aspectos relativos a la mejora de las condi-
ciones, en cumplimiento de lo previsto en el art. 18 de la
Ley General de Sanidad.

En este sentido, el Delegado Provincial de la Consejería
de Salud de Sevilla solicita la delegación de competencias
para la concesión de una subvención, mediante Convenio de
Colaboración en su caso, al Ayuntamiento de El Coronil (Se-
villa), para la ampliación del Consultorio de esa localidad.

Las actuaciones a subvencionar consisten en la amplia-
ción del Consultorio de El Coronil, por un importe de setenta
y un mil trescientos sesenta y tres euros con veintisiete cén-
timos (71.363,27 E).

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de
representación legal del Organismo que me atribuye el art. 69
de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía,
el art. 11 del Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el
que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y la Orden de 22
de mayo de 2003, por la que se regula y convoca la concesión
de subvenciones a Entidades Locales para la construcción y

mejora de Centros Sanitarios de la Red de Atención Primaria
del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud de lo dispuesto
en el art. 13.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en el Delegado Provincial de la Con-
sejería de Salud de Sevilla la competencia para la concesión
de una Subvención, mediante Convenio de Colaboración en
su caso, al Ayuntamiento de El Coronil (Sevilla), para la amplia-
ción del Consultorio de esa localidad, por un importe de setenta
y un mil trescientos sesenta y tres euros con veintisiete cén-
timos (71.363,27 E), en orden a mejorar las prestaciones
sanitarias de la población residente en su término municipal.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 19 de mayo de 2004.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 19 de mayo de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se delegan competencias en el Delegado Pro-
vincial de Sevilla para la concesión de una subvención,
mediante Convenio de Colaboración en su caso, al
Ayuntamiento de Herrera, para la construcción de un
Centro de Salud en esa localidad.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta
de Andalucía a través del Servicio Andaluz de Salud, pro-
porcionar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover
todos aquellos aspectos relativos a la mejora de las condi-
ciones, en cumplimiento de lo previsto en el art. 18 de la
Ley General de Sanidad.

En este sentido, el Delegado Provincial de la Consejería
de Salud de Sevilla solicita la delegación de competencias
para la concesión de una subvención, mediante Convenio de
Colaboración en su caso, al Ayuntamiento de Herrera (Sevilla),
para la construcción de un Centro de Salud en esa localidad.

Las actuaciones a subvencionar consisten en la cons-
trucción de un Centro de Salud en Herrera, por un importe
de un millón trescientos cuarenta mil sesenta y tres euros
(1.340.063 E).

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de
representación legal del Organismo que me atribuye el art. 69
de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía,
el art. 11 del Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el
que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y la Orden de 22
de mayo de 2003, por la que se regula y convoca la concesión
de subvenciones a Entidades Locales para la construcción y
mejora de Centros Sanitarios de la Red de Atención Primaria
del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud de lo dispuesto
en el art. 13.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en el Delegado Provincial de la Con-
sejería de Salud de Sevilla la competencia para la concesión
de una subvención, mediante Convenio de Colaboración en
su caso, al Ayuntamiento de Herrera (Sevilla), para la cons-
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trucción de un Centro de Salud en esa localidad, por un importe
de un millón trescientos cuarenta mil sesenta y tres euros
(1.340.063 E), en orden a mejorar las prestaciones sanitarias
de la población residente en su término municipal.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 19 de mayo de 2004.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 19 de mayo de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se delegan competencias en el Delegado Pro-
vincial de Sevilla para la concesión de una subvención,
mediante Convenio de Colaboración en su caso, al
Ayuntamiento de Marchena, para la construcción de
un Centro de Salud T-II URFO-SM en esa localidad.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta
de Andalucía a través del Servicio Andaluz de Salud, pro-
porcionar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover
todos aquellos aspectos relativos a la mejora de las condi-
ciones, en cumplimiento de lo previsto en el art. 18 de la
Ley General de Sanidad.

En este sentido, el Delegado Provincial de la Consejería
de Salud de Sevilla solicita la delegación de competencias
para la concesión de una subvención, mediante Convenio de
Colaboración en su caso, al Ayuntamiento de Marchena (Se-
villa), para la construcción de un Centro de Salud T-II
URFO-SM en esa localidad.

Las actuaciones a subvencionar consisten en la cons-
trucción de un Centro de Salud T-II URFO-SM en Marchena,
por un importe de dos millones seiscientos noventa y seis
mil doscientos setenta y cinco euros (2.696.275 E).

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de
representación legal del Organismo que me atribuye el art. 69
de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía,
el art. 11 del Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el
que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y la Orden de 22
de mayo de 2003, por la que se regula y convoca la concesión
de subvenciones a Entidades Locales para la construcción y
mejora de Centros Sanitarios de la Red de Atención Primaria
del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud de lo dispuesto
en el art. 13.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en el Delegado Provincial de la Con-
sejería de Salud de Sevilla la competencia para la concesión
de una Subvención, mediante Convenio de Colaboración en
su caso, al Ayuntamiento de Marchena (Sevilla), para la cons-
trucción de un Centro de Salud T-II URFO-SM en esa localidad,
por un importe de dos millones seiscientos noventa y seis
mil doscientos setenta y cinco euros (2.696.275 E), en orden
a mejorar las prestaciones sanitarias de la población residente
en su término municipal.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 19 de mayo de 2004.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 19 de mayo de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se modifica el Pliego Tipo de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares para la contratación de sumi-
nistro de medicamentos seleccionados por el SAS, pre-
via determinación de tipo, mediante procedimiento
negociado sin publicidad.

Varios son los motivos por los que han hecho necesario
modificar el Pliego Tipo de Cláusulas Administrativas Particulares
para la contratación de suministro de medicamentos seleccio-
nados por el Servicio Andaluz de Salud, previa determinación
de tipo, mediante procedimiento negociado sin publicidad:

La Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de
12 de septiembre de 2003 y la Recomendación 8/2003 de
16 de diciembre por las que se incluyen en los Pliegos Tipo,
la previsión de acreditación automatizada del cumplimiento
de las obligaciones tributarias.

La unificación de criterios de interpretación a la que ha
dado lugar la fórmula «límite máximo del gasto» prevista en
todos los Pliegos de suministro al amparo del artículo 172.1.a)
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

La entrada en vigor del Real Decreto 1496/2003, de 28
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el
que se regulan las obligaciones de facturación, y se modifica
el Reglamento de Impuesto sobre el Valor Añadido.

En virtud de lo expuesto, previo informe favorable de la
Asesoría Jurídica y en uso de las atribuciones conferidas por
el Decreto 245/2000 de 31 de mayo por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
del Servicio Andaluz de Salud,

R E S U E L V O

Primero. Modificar el Pliego Tipo de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares para la contratación de suministro de medi-
camentos seleccionados por el Servicio Andaluz de Salud, pre-
via determinación de tipo, mediante procedimiento negociado
sin publicidad, quedando redactado como sigue:

En la cláusula 3 relativa a Presupuesto y Precio, el apar-
tado 3.1.1 queda como sigue:

3.1.1. El presupuesto base de licitación, es el fijado en
el apartado 9.1 del Cuadro Resumen, siendo el precio unitario
el que se establece en dicho apartado.

Si durante el período de vigencia del contrato se superan
las previsiones de gasto consignadas en el apartado 9.1 del
Cuadro Resumen y subsistiera la necesidad de continuar el
suministro, el Organo de Contratación, previa fiscalización por
la Intervención, podrá efectuar las correspondientes medidas
contables y presupuestarias en cuantía suficiente para el cum-
plimiento de las obligaciones económicas derivadas, en su
caso, de las restantes entregas. Dicha cuantía será la resultante
de multiplicar la asignación inicial por el período que reste
de vigencia, dividido por el período de ejecución transcurrido,
que actuará en todo caso como límite máximo del gasto.

En la cláusula 4.2 relativa a Resolución de Adjudicación,
el apartado 4.2.1 queda como sigue:

4.2.1. El Organo de Contratación o la unidad adminis-
trativa que éste designe a tales efectos, requerirá al licitador
o licitadores que vayan a ser adjudicatarios, la siguiente docu-
mentación acreditativa de hallarse al corriente en el cumpli-
miento de sus obligaciones tributarias y de Seguridad Social:

- Certificación positiva de la Tesorería Territorial de la
Seguridad Social correspondiente acreditativa de que la empre-
sa se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obli-


